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IIIAIIRALEZ¡ oEL nÉ§60 CIJEIERÍO NoVd¡
coHcEPfo POR EL CUAL§ÉÁ§EG!RÁ: Ps ¡6ra4efu

NUMERO DE BOLET]N/CERTIFICAOO 0215I

DATOS DELSOUCITANTE / ASEGURADOI

' NCMERE Y APELLIDOS:ACEVEDo MoRALES, ALEJANDRo

DOMlClLlO:AV JUAN CARLOS 155 I
. POBLACIÓN :SORMUJOS

I srutc¡ox paoFrS0NAL: FUNCIONAR¡O tr AU]ONOMO D

DAfOSDEL SOUCIfANfE lASEGURADO 2:

NUMERO DE oFlclNA:0008 iIAROUES 0EPARADAS

doo ooo@o zoo

g p6g1¡¡;41930

PROVINCIA :SEVILLA

CUENTAAJENA
fEIVPORAI N

AITA DIRECCIÓN tr

S€XO HOIVBREF. NACllVlENf0: 0703/1988N1F.r53350390G

TELETONO:

CUENTAAJENA
INDEFINIDO I

D0!flctLt0

POBLAcIÓN

SITUACION PROFESIONAL:

OAIOS DEL PREST¡MO

FUNCIONARIO Ú AUTONOMO Ú
CUENTAAJEf'¡A
TEMPORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr

SEXO:

PROVINCLA

F, NACII,IIENTOi

TE'.EFONO

ALTA DIRECCIÓI] tr

ENTIDAD PRESTAMISfA: CAPIIAI lN|C¡AL SOLlClTAOOr41.000,00
CAJAOE CREDIÍOOE LOS I¡]GENIEROS SOCIEMD COüPERATIVA OE CREDITO fit

N" DE EXpEDTENIE DE PRÉSTAM0r0008.099s007600 FECHA FORi4ALIZACION PRESTAMO: 10/0m016

cuoTA oRDTNARTA ITENSUA| tNlctAt DEL PRESTAMo 507,00

% CUOIA ASEGURAOA POR ASEGURADO TIPO DE INTERES INICIAL5,75

DURACION DEL SEGUR0 Se determinará confool'18 a lo e§lablecico en las condioones de lapolira.

CARANTIAS ASEGURADAST Desempleo, lncapacidsd fempora¡en los tárninos ycord ciones recDgidas en las condi§o¡o§ ge¡eÍales) padidJlare§ de la pÓli¿a

, CUoTA MENSUAL INICIAL PRoTEGIDA (o SUM,A ASEGURADA)| 507,00 IMP0RTE DE LA PRIMAT'1.391,75

IIPO DE PRESTAI\¡OI

HTPOTECARIO E PÉ

fASA SEGURO (ircluye impuestos y recatgos);80,85

BENEFICIARIOS:

LA ENTIDAD PRESIAII,IISTA

PERloDlClDA0 DE LA PRIN¡A: UNICA

En c',rmplirnlento de lo dispuesto e.r el adículo 60 del Real

Dec.eto Lqislatvo 62004 de 29 co oclubre por el que se

¿p'-eQa el terlo ,eidlo,oo de ¿ -ey de 0rde'¿üó1 v

Slpervisioo de los Seguros Privados y el arliclJlo i04 y

siguientes del Real oecreto 2486/1998, de 20 de novieri-

bre, por el que se aprueba el Reglamenta de Ode¡acián y

Superyisión de los Seguros Pr¡vados, CNP PARTNERS

DE SEGURo§ Y REASEGUROS, S A. inlorma al asegu-

radc co¡ carácler previo a la suscripción del sesurc. de

los siquienles ópecos
1. OENOMINACION SOCIAL OEL ASEGURADOR,

ooMrclLto socrAL y FoRMAJURÍD|CA.
CNF PARTNERS DE Si§UROS Y REASE6UROS, S,A,

es lna scciedad anónima de seguros de ¡aoonalldad

españcla, cuy0 Comicilio sodal se ercuenua en Calle

0úandrano 1c 2" El Planlio, 28023 ¡i1ádrid, CIF A

28534345

2. RESULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES,
Elprcsenle confalo de seguro 5e encuenka somelido a la

; Ley :ni 1980, de I de oclubre, de Conbato de Segum

,lmodiicada por la Ley 2111990 de 19 ce diciembre), ¿,
I Rea¡ Deqeto Legrslatvo 6i200{, de 29 de odubte por et

que se aprueba e lexlo ¡efundldo de lá Ley de ordeñación

y supervlsión de los segulos ptiv¿dos, alReal

oecrelo 2486/1998, de 20 de Noviembrc, por el que se

apruqba e¡ Reglame¡to de Ordenaclón y Supervs¡ón de

10s Seguros Privados y disposictones concord¿¡te§, y se

regirá po! lo convenido en la Póli¿a y en los restante§

documentos co¡traclualeS, sin que tengafl vallde¿ la§

cláusulas im latr!,as de los derectos del Tomador-

Asegurado quB no figure! desiacadas de modo e§p€cial

en dicha Póli¿a y no sean aceptadas especifrcams¡te pcr

esüilo.
E¡ control de la acl¡üdad de CNP PARTNERS crrrespon-

de al Lrinisledo de Economia del Estado Español, a vav¿s

de la Ditecclón Ge¡eral de Segurot y Fo¡dos de Penslo-

nes

El régime¡ de Las reilai'nacio¡es será el prcv¡sto e¡ los

a(iculos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislativo 612004,

de 29 de OclublE por elque se aprueba el texto refurrdido

de la Ley de ordenación y supetuisió¡ de los ieglros
ptuados y disposí3iones concordantes

Él Tonrador-Asegur¿do y el Benefcra¡io o los Benefcia"

rios as! como sLrs derechohabientes, está¡ fucultados
para tormular rcciamaciones ante el Comisionado para la

Delensa del As6gurado y dÉl Partiope ad§cito a lá

Dr.eccon Gener¿l de Seguros y Fordos oe Persoles
co¡rá la Entldad Aseguradora, st cons¡deaafl que é51á

reaiza práclicas abusiva§ o le§iona los derecho§ deñva_

En rclaciói con lo anlsrior, se adviele que, para la admi§on

y tar Eoorr 0e quei¡s o rcclamEoone; anle e Ccfi s'on¿

do pa'a la Deleflsa dc Asegurado y de' oart'c:oe. se¡¿

imprescindible aúeditar habeñ* fomulado previameale po.

esüito al Servicro de Alendsr al Clienie de CNP

PARTNERS. domiciliado eí lvad¡id, d &¡a¡diano n" 10

Planta 2' - El Plantio y e¡ su c¿60, ton po§tenoddad, al

Defenso( del cliente de la Asegurddo& Dá. DEFENSOR,

S.1., domiciliado cn d lvarqués de la En§efláda 2'6i
plafta 28004 ¡Iadrid, o que haya t¿n§s.lmdo el plazo

leoalmerte estableqCo sin que haya sido resuolla por la

eflUdao y elG-mpr'mieflo de los restatle6 reoJ6rlos Peús'
tos eñ la l6grslacón ügenh.

Si ias parles cont'atant"é esluüeren conformes, podrá¡

sofieterse a arbilraje, con ateglo a la legi§lacón vigente,

pa? h so,ucór de c-a'Es cueSbooe§ ouedar sJrgr c0.

moüvo de la i¡leFretació¡ y ejecución del presente cmkato

Cualqu era de lá§ pade§ conl'atantes est& laclhadas para

ejercihr sus acdones anE los óQa$s ju sdic¡lionale§,

deb¡endo recumr al Jue¿ del doñiailio del Asegurado, que

será el irnico mrpeteflb paE el co¡o.imi$lc de las

acdones derrladas del contralo de §€gLtro, sin qle ,ocedá
pacio en cont"¡o. Eñ el c¿sc de que ol domicilio dd A§egu"

lado rdicaa tue.a de Espáita, á§te deberá des¡gnar !¡o
rlent'o d€i Eslado Español.

dos del conkato do seqúro.
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^sEGUM: 
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CONDICIONES GEI.¡ERALES Y PARTICULARES

DEFII,IICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la er$dad que a c¿mbio de l¿ pdma. asume l¿ cobertura del
'.esqo obteto de €§1e ccfitráo y ga¡anüza e pago de ras prestaoones aLe coresponda con
a¡rBilo a las condiciones del mismol
CNÉ PACTNTRS OE SEGUROS Y REASEGLIROS SA, , §OCJEdAO ¿IóNMA ,ASCflA E¡ EI

ReoÉlro de Entdades As€ourador¿s Ds fte¡ l,4inisteria¡ de 13 de Sepliembre 0e 1978 con el
n¿ñero c-559 mn dorñLiló socia en c] orhandiano 1o 10. Planb ] El P¡an¡o - 28023 [¡ádrid.
es outen asúme l¿ coberfur¿ de los nesqoG obielo oe este €úntrato y g¿ranliza el p¿go de las

oresraciones oué aonesoondan cofl areob a las ca,,ldioones del m,smo.
El conrol de la actiuda¡ de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A conesponde al
Minisbrio de Economra del Esbdo Español, a ta,,és de la Drr¿{ooa Gener¿l de Seguros y
Fondos dé Pensiones.
T0MA00R DEL SEGURO: Persona f'sica o iundic¿ que susc¡be el presenb contalo con el
AseqL?dor v satslace las orimas E¡ nombre y por ore11a oe los Asequ?dos: CAJA DE
cRtDrTo Dl Los rNGEl,¿rERoS SoCIEDAD CooPERAj'VA DE CRE0|To con dorn¡qlio
Social en Barce'ona via Laye,tana núr¡ero 39 con CIF F{8216863 lnsctrtá eñ Reg6bo Veaánbl
de Ba'celona alTomo 21 606, Fohol, .iota número 8-21121, lns$ipcion l'
gE EFICIARIO: La perso¡a o pelson¿i lisic6 o iundic¿s oesEnadas en '¿e Cordi.joles Pdli
orlares ht¡larcs dC der*ho á lá indernnLzacióni
La enlidad orest¿misla con c¿rácter irevocable
MEoIADOR: Peso¡a fis¡c¿ o iuridicE que realEan l€s aclivdad€s de,reo¡aoon ertre los tornadc
res oe h6 sequros y 16 en dades irsequrador6 consslenrcs el la present¿coñ, propuesla

realpaoon deiabaiós pre$os a la cdebraoón de un mítarc de squro o de reaseguro o de
c¿lebráoón de estos contrabs-
PÓLIZA: Se denomma Dóltra alcorriunh de doclrreñ1o§ er que se fe{ogfi o§ datos y paclos
dcicnnh?tndc spo m Fn.ffdeto la Dr6s6nté Pó|tu se coírDoie de
. Lás Conoicroneicenerales y ParlbJla,es del Contrato de Seguro, que regu,a¡ 106 deledlos y

deoeres dc les Derle6 con rél¿cirr al ¡acimiento. vila v exlincón del co4tato y a l0§ diversos
áconlecimEntos' v sÍuacioñes oue ouaden orod,rcirs€ á dichas etaDas v el alca.ce de 16 qa.

"nt 
ás qrbiBrlas í¿ra h6 respeiliwis riesqoi qr,e asumo la Compalía As¡guradora.

. El certfEádo hdiüdual, qué es el dooJmenb en el qüe se tecogen los dalos pr0prc6 e nd.M_

du¿les del aseour¿do v 16 dárs¡rlas oue lor volunlad de l¿s rdtes completen o modñqr¡en
.¿s Condiciond Generáes y Pancuta(¡ ér 106 lerninos qle ¡ear pemiiidos por la Ley asr

como la iñfomación necesara Dara su celebraotvt
. Poslerormente. v eñ caso de modificáción oe la púl,za. 106 (¿mbl(§ se ,efelarán med,¿nte

sup,emenlos a l¿ póli2a y d c€rtific¿do ¡ndiüdLal. rJmeralos cofiela[vam€íte cu&lls veaes
sea necesarb.

Todos estoc doormentc foÍmán oane de,a Do¡Ea 106 cua,es. e¡ s,r conrunto, @4stuven el
Contr¿to de Seo dro crreaiendo de valof v eledo Dor seo¿rado En caso de d scre0ancB Drev¿q
cera o padadden 6s Cord'cones Paniáláres sóbre lo eslrbleodo e'r las Condóqes 6ene,a
le!
PRIMA: Es el oreoo del s€ouro.
RECIEO DE FRIMA: Es el doc¡,menlo justiñcat,/o del pago del seguro, oonde ñgura el .mporte

fesuMnte de lá pnma. y que nduira lo5 fec¿$os e 'mpuestos legalmenle fepelcr¡bles
FECHA 0E EFECTo: Es la fedra e0 la que e¡ta efl ü9or elseguro de acue'do cor lo estableo-
d0 en las Condiciones Padicr.rlares.
ACCIoENTET Lesicfl corporal derivada de Jre caJsa súb á üolenta. extema y ajen¿ ¿ la m1en.

oonalidad delesoourádo. acaecioa durante a üoencra de la Do¡iza
ENFERMEOAD: foda a eracih de la salud or'Einaoa por t,¡a CauS¿ dtlerenle oe un ácaidenE.
que deba or lugar a co.sulta o debá ser d4no61i:ada o úaiada po'un médico aJtorEado
leoalmmle e DÉclicar su actividad orofeso¡al.
TÉABAJAoóR PoR CUENTA AJEi{A: ta persoía fsica que s€ obliga á preslar $r rabap en
deperdenoa de u1 omoleador efl Dase a un confab de habajo ildefnrd0, ps un mínimo de 13

I oras semanales. a cambro de u1a lem,rngracón, de aoredo ¿ la leqisladon láorai espa¡1ola
üQenle, que se enrrenlre dado de alla en el RBtmen coÍespordÉnle de la Seguidao Sooal, y

oue no sea funoofla¡o o!b]ico.
IRABAJAooR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUToNoMo: La p€rsora f¡s,ca qLre oes€roea Jn¿
actedad profe§onál remureaáda no dependientey qúese enclen[a dádo de alta e4 elRá.]imen
Especia de lrabaadore6 Aulónomqs de la S€g.rndad Sodal. lvuhr¿. l\¡ontep.o o i¡sbtución
a¡áEqa. Aoidora[nenle, a los eledos de este contalo se as¡mJarán a tabaiadores por q]erta
p,opra-, aquerlos üabaiadores po{ o.re¡ta aiena qJe en Mrfud de su Rqlir.en de cotüacior a ,a

Sea Jridad So(ia no qéneren dereclo a la presl¿oón de des,€$pleo en s,r r vel corlnbulivo
FUI¡cloNARlo PúBllcor La Dersona ts'ca que se oDlqa'a yesl¿¡ sJ p opio trabaio para
clahL,er o.qan6mo o enle E$abl, Aúto4óm{o, P'ovincial o L0calbaio un cont?lo de lrabajo
somdbdo elEslátulo de le Funo¿m Públic€
PERSoNAL DE ALTA 0|RECClÓN; Se colside,a oeBonalde alh d(eccó¡ a aouellos lrabaia-
oor'es que qercilan poderes nl'erentes a h tfuiaidad lurdica de la emp.6a. y relatNos a fos
oblet,vo6 qene?les de la m6ma, con auhrornfa y dena re§porsabilidad solo lim rdás poI los
c'rienos elnsfucaiones dired¿s enanadas de L p{isona o de los órganos supeno.es de ooo,erno
y adm¡nrs['acion de la enlidád que r6peclivaFenle osJpe aquella tfularidad.
DESEMPLEo: Sihraciorr en que se eocuentan qL,ienes pLrderrdo y quelendo lrabajar remu"er¿-
damenrc por orella a¡ma pEÍdan su e.npleo o vean redloda su prnad¿ de g¿baro y Sean
plvádos de su salario por cáu6e dÉürla d6 su volunt¿d y por aqudlas (¿usas contempadas er
las Cond(rones Partcularcs de la presente póla¿.
INCAPACIDAD TEIIIPORAL: Alteradón temooraldel estado de s¿lud der Aseourado consÉladá
iédic¿me¡le, debida a Ln acddeole o erfeóedad de los clbiertos por esla pólEa, y detsfn nan-
le de la lotalrnapfitJd del as€guEdo par¿ el ejerctoo de s, aclüdad profesoral de fonna no
permanente.
PER|ooO DE CARENCIAI Periodo de lienpo computado er dias o mes€s ll¿nscdnidos a p¿nir
de la Fech¿ de Efeclo del Sequro, o, en su caso entre dos s,niesüos. duranÉ er c.ral no se
drslrut¿ del deredlo a percjbir rnilemn,zaoon alquna, presento o fufur¡.

RELACIÓN LABORAL: L¿ relei&r iufidiÉ orstenle énEé ur Tf¿t'ájado, pof cuefl¿ ¿jela / sd

sut',lA ASEGURADA O PRESTACON: Es e¡ ,mporle qLe. de ¿sterdo a lo estableodo en la
Ptrtzá. el As€gu"dor se cornpromete a pagar al Beneloário ¿l acáeorienlo de las @nlngenoes
Dfe!6tas en l¿ m6ma
:!.- coNo,ctoNEs oE aoHESóN
Solo tendran la condioón de asegurados de la pres€nle Pól,za de SegLrro as oersonás fsic¿s
que rernan las Squrente§ c0n0ro0ne§
l,l Ser ttularesae u1p'eslamo persona'o hipotecario, 'ormaliz¿do cor CtuA DE CRtDlf0

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAIIVA OE CRTOIIO,
1.2 Haberse adherido a la póli¿a mediante la firma del certifoado iñdividualde seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1 .4 Oue la edad del aseg,rrado para €l caso de Préstamo6 .lipol8€r'o§, este comprerdida enlre

los 10 y los 60 años en la feúa de efedo y enre los 18 y los 65 aiG para elc6o de Pres
Iamos Perso¡ales

1.5 Encontrarse en eslado do buena §alud, sin sinloma de cnfermedad, no estar oñ lá Ferha
oe Efecto del Sequro, en sfuaoón de lnca0acioad Tempora', tal v mmo est¿ qLeaa oefi
nda e0 l¿s Conillcio¡es Generales, no haber esl¿do en silLadón de rc¿pacldad Te¡.
poral duranle rnás de 30 dias cofls8cuhvos en los 24 neses anteriores ¿ la'echa de
eleclo del s€o uro n r ssr tfular de una Dresta¿ión oor inv¿ldez en dich a fecha

1.6 Coüzar a l¿ Seguddad Sooal o esta/ en s,ruacibn de ala en rutu¿lidad. montepio o
,nstrución ánáhqá qué la legislacióñ détemin6.

1.7 Adeñás para la cobenuÉ de DeÍempleo:
No conocer, o est¿r en sifuacón de coflocer que se va a producir a exlinció4 o suspen.
sión de su relación laboml por cualquioa de las causas que darlan derecho a la presta-
cion de Desempleo en base a esta poliza

1,8 Ademtu par¡ la cobertura del riosgo do lncap¡cidad Tompor.l:
No padecer n ngJna enbmedád de ca¡¿cler evolulivo.

2,. SUMAASEGURADA
2.,l La Suma Asegurada será la cúota ordinaria mensual del préslamo vinculado a eslá póliza

de segurc que €n el momeñto de prodLrckse el siniesho estuüeG abaiando elAsegura-
do.
A esto6 efeclos. se entenderá por orola ordinaria lá lorrnáda por la devolucrón del pfinci-
pal prestad0 más los correspondienles 'a Iereses re'r'J¡eralo{p6, con exdusió1 po, tan'o
de ros intereses de demor¿ y de cualesquie.a otos qastos, cor.sioles o paqos que de
biera hacer elAseeurado en orrnDlniento de lo padado en el co4lralo de prést¿mo vrn-
culado a esta Póli¿á.
Cuando la peiod¡cd¿d del pago delpreslamo sea diferenle a la mensual el c€lcrrlo oe la
c!ot¿ melsual se realiTará consderanoo el hporte de las cuobs del préstano co.cci
das, o la siguiente 4,ás cercala. si fuera conocid¿ e\hapol¿ndola al año cor¡pleto y o vi-
déndoLá oolí 12

2.2 El importe de l¿ sum¿ aleguÉda no ierá suprrior e0 n¡ngún caso al ¡mporle
márimo de 2.400,00 € par. pÉst mo6 hipotecar¡os y 1.300,00 € pára préÉt¿mos
pamonals§, cuelqu¡era que fuéra el imporle de la cuot¡ ordinaria.
Del mismo modo, en cáso de que !o Froduzca una v¿ri¿c¡ón delt¡po de int¿És re'
muneratodo del próst¿mo vinculado a este sagu¡o, la suma a6equráda no ssrá su.
perior on ningún caso ¿l impona qüe Ésufte do multiplicár el porcentaje esegurado
que consle eñ la páqina 1 delpresente documento porla cuot¡ ordinaria que resuI
té de apl¡car como márimo un tipo de inteés anual nom¡nal squival.nte al intods
delpÉsl¡Ínoen sl mom6nto d0la contr¿lac¡ón más un 2 %.

3.. PERIODO OE CARENCIA
3.r rNtcrAL. Para l¡ garanti¡ de Desempleo se establece un periodo de c¿Gncia ¡n¡cial d€ 60

dia6 naturá¡os. a computer a paÉ¡r de lá fecha d€ electo del seguro A eledos de
cotproba'que el el momento der acaecimiento delsiliestro ha lrarscufl.do e periodo
de ca,enc,a inroal se erlendera que la silLiaoon de oesempleo se p'oduce en ra {echa
en que se prodLzc¿ la exlincón o suspensiói oe la rel¿oón laboral por las €¿us¿s se.
ñaLadas en esta póliza, y as¡loseñale el¡rsüluto Náconálde EmDleo.. Para la gar¿ntl¡ de lncapacldad Tg[rpor¡l se e6tablece un peñodo de carencia
¡n¡cial de 30 d¡as nalurales, a comput¡r a pad¡rde la foch. d. .f.c1o delÉequro.
A electos de comprob¿r que en el mome¡lo del acaecim,erlo del sinies¡ro ha bañscL-
rrido el periodo de carencia Inioal. se erlenderá que.a skuacion de lncaDacidad ten-
poral se produce e¡ la fecha en la qde l¿ enhmedad c¿usanle de la l.tcapacidad hL,-
biera sido di¿gnoslic¿da por faculta vo6 dB lá Soquridad Soci¿, Muhra o Inslitücon
análoqa o r¡éd,m o lacrrllalivo aulorizado y asr lo iatrfiouen 106 seruicios rneo cos oel
aseguiádor ro se ex,girá perodo de caren¿ia para g suiuesto de .ncapaooao terpo-
ralcausadaporaccide¡te.

3.2 EI{TRE DOS StNtESfROS
En caso de p,oducjrse siluacioles de Desempleo subsiquientes a una silLaoon á1lero.
de Desenpleo que dro luqer a indemnizació4 por parle de esta póliza se Drocedera a.
pago de nuevás prestaoones s; el Asegurado h¿ eslado vncülado de lorma adrva a Jra
nueva reladon labo¡aj como lrabajadoi por cuenta aiena po¡ un peflodo mrnimo (e 180
dlas natur¿les ir;nteaump'dos y hay¿ superado el periodo de pruaba esleblecjdo cones
pondienle ¿ su nJeva relación laboral. En caso @nüario no se oaoará c¿1ldao al0una.
En c¿so de producirse nc¿pacrdaoes Temporales subsiguienlés; una aile¡o, ic¿p¿ci
dad Ternpor'al que oo'ugár a rademniza¿:ión por padé de esta pók¿a, ,a aseq¡raoo'a
procederá nuevamente al pago de preslaciones lrarscurfldos 180 d as, rn lte¡rin lidos
desde el fn de la úl1i.na incaoacidad temporal si se tala de la mis¡¡a causa de .ncjpacr
dad o 30 dra9, sise lfata de L:na causa dbtnla
No se e¡igitá periodo de c¿reflcia para el supuesto de lncapacidad lemporal por acci-
dente.
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4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUSIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los termi¡os preüstos
el la Dó.Ea, los riesgos que ¿ contnuacó1se indican'
4,1,. DESEMPLEO
Sóto esta.¿n orbienos terle al ,iesqo de Desempleo los Asegu6dos Irabajad0res por cue¡la
arena. a exceDc,on dé los fúnoonario6 oúblicos, que

¿l Hasta el riomenlo de inc!Íir en la srtr.radófl de Desempleo qüe dé iuqar al pago de la'0'eshcón, 
'ruDieral lenido ,Joa Relacióa Laborál irinle.rump.da cor el mismo emp{eadot

ije á, meros sers meses de duraoon cor confalo laoo?l inde6ldo o contalo do alla d ,ec-

cion e¡ los rérninos requlados por d R.D. 138211985 de I de agoslo, poI el que se regulá
á relá.ton aboralde caiácteresoecia del oelsonálde alta direc¿ón. .

0) v qLre en er ñomenlo de inorir en h silr¿oó0 de Desempleo qde de lugar al pago de ¡a p'est¿dón

bo¡an dsedro a beneficiase de las DrEsíaoones de Desg¡deo eñ su n,vel cDntibulivo qde otor_

oa Él lns¡üto i'.]ádond de Emoleo. ex'ceDlo e¡ d suDuesh de P€{so4a de Aia Direcai¿r sin dáe-
&D ¿ acriofl oroledora de lá SeoLridd Sooal o de Fondo de Gar¿nlia S¿lai6 er qlvo cáso
debera haberie oroduodo efedieámenb la exlinoor del con[alo de t&ab oonh1e a lo esbb¡e'
cioo en el ao¿rlaoo ¿ 1.1., y Droceoer a sJ rnsc pciór como dem¿ndalle de emp.eo en e
lastihrto Nacional de Empleo.

1,1,1. PRESTACION POR DESEI,TPLEO
Er AseoJraoor áoonará al benellc,ario la Suna Aseaurada, Do'cada 0enodo complelo de 30
d'as nalfumles coasecutvos er s,uac,oñ de oesempfeo d6 asegJr¿do. compulados a partr de
¿ feda de sLspens,ón o 6xündon de,a relaoon laboral.
La suma ¿sequrad¿ se aoora_á al asequrado co, d llmite má(.ro de 12 págos consecubvos o
16 Daoos aliernos en rotal v siemoré oue dicha situacrón de desemda, oclra durante E
vaenda oel seqrro, haya úaáscurido el periooo de carenoa y se produ¿c¿ por alguna de las

sraLrienles cirornst¿nciasi
. trtinc¡ón de la Relación Laborall

¿)En v¡nuo de e¡pediente de reaulacióñ de empleo o despido colectivo.
b) Po' faltecimien'ro o incapacidád der e'rrprcsano indivdual. y sreñpre que estas causas

oelerninen la ertnció1 del mnl,ab de lrabaio
c\ Por desoido imDrocedente o nulo.
d)Por desrido o é¡ünc.ó1 oel m4lrato basado en cau§as oblelrv¿s.
e\Por resoiuoon volLntana oor o¿,te delAs€aJrado ü4icamente en los Supueslos pr6úst0s eñ

los árl¡orlos 4D lmoviidad oeooráfcal 41 tñod fc¿oones sushnci¿les de las condicDnes de
traDaol.49.1.m {oor deosrón de E trábaiadora oue 5e ve ool'qadá a aba4dolar su oueslo de
tabaio en lús cáios de volenda de qáiero) y 50 {e{incor óor nqlrpliiniento dé¡empE¿'
dorldelEsl¡tulo de los Trábaadores ¡R.D.L 1i '995 de 24 de ma"o)

fl En vitud de reso'ución tudicíal aooDtada en elserode Ln procedíñierto cono,tsal.
q)En e supuesto de persoral de alla diteccjon además de las causas arteriores, por vc

Iunhd uniiateral del empresano. SusDensión de la Relación Labo.al:
Lñ inud oe exoediente de reoulaoón de emo¡eo 'esolucion rudic'aladopü¡oa en elsero
de u r p¡ocedrrienlo concursafasi mmo en los c¿sos p'evisloi en ela1.¿g I m del Eslatu'
tó dc los Tráháiádores
El derecho a devenoo de la irdemr'zación ces¿rá eq el momenlo er que el Asequr¿do
reanude Lna activdat laboral remunerada, aLn de mane"a parc alen los lemrños delcrnos
por la nomaliva laboral española.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No Ée coñEideBrá quo esté en Desempleo al Asegurado qu6 s. oncuontre en cualquie'
ra de las siol¡ientes situacionas:
alcuándo ñ¿v¿ sido de6Dedido v no reclams on liempo v forma oDortunos conra la
'decisión oúoresarial. s¡lvo Doi extinc¡ón de contr¡tb dórivad¡ de expedienle de re'
oulación de emoleo o de dedDido colect¡yo o basado en las causás ob¡álivás previs'
ús én el an¡culó 5? del Edatúto de lor Tñb¡iadoros (R.D.L. l/1995 de 24 de ñ¿r¿o), o

en el 6uDuealo do Der$on¡l de atta d¡rección cuando habiando iñcumplido en el em'
oresario las formálídád€E .xi0¡das leoalmente par¿ el despldo unilelsral no s6 proce.
dá a le coresDondieñte reclamac¡ón-

blCuando su cóntrato se eninqa oor ¡ubilacióñ del emDresario ompleador ¡ndividual'det 
Asequr¡do o por expiración d6liiémpo conven¡dó y/o finalización do lá obra o

seNiclo obieto doi contrato,
clLos tr¿b¡jádores fjos de carácter disconÜnuo en los p€lodos en que cerezcan de

ocupación ofuct¡va.
dlCuando. declarado imorccedento o nulo el desp¡do por Éentencia Írmo y comun¡c¡'
'da 

Dor él empleador lá fecha de r€incorporac¡dn altr¡bajo, ño 3e eierz¡ tel d.rocho
poipane delA6egurado o no se haga uso, en su caso. do las acc¡onss previstas en
la letrislációñ vioente.

elcuáñdo no hav-an solicitado el rcinoreGo al Duaslo d0 tab¿¡o en el caso en que la
' opcióñ entre lnlamnlz¡ción o ruadmlgión coñespondiera altt"bajador, cu¿ndo luera
dileqedo sirdical o reprssent¡nle legal de los trabaiadorei. o 8s €6luvlela en erce'
deBcia v venciera elDedodo fiiedo Dará la migm¿.

fl La ext¡ñción d.l conirato labo'raldür.nte el pedodo de pruoba, la iubil¡ción anticipa'
da v el oam oerc¡el. o cuando la indemniz¡ción por despido con§iBta on uoa rent¿

temi¡orai oaqádera en momBnto del déspido hasl¿ la lecha en la que el trabaiador
ácc¿dá a h übi¡ación (oroiubil¿clónl,

q)S¡ la rituación de Desiinpfeo o notilicación de despido 5e Produce d.ntro dol p.riodo
do carBnc¡á,

h)Cuándo el impono de la indemnizac¡ófl por dosp¡do no 60 colosponda con la6
inder¡n¡zacionés prsv¡atasenlelog¡sláción l¡bor¿lv¡gerte

i) Cuando e I traba¡ador cese voluntariamento sn su pue§to detrabajo
i1 Cuando ¡á oxtiriciór del contato sea declarada procédárlo por sentenc¡a fime, o' giendo as¡ notificádo al a6equrado por paño del empresario, éste no heya reclamado

on t¡empo y forma debidos.
k)Ei despidds¡n dorocho a prcstac¡ón por desempleo del nivel contribut¡vo del INEM,

exceoio en los suoueslos dB PeEonáldo Alt¿ Diecc¡óñ.
Asim¡siDo. el B6nefüiario no tendrá deI€cho el cobro de la orestac¡ón po¡ Desempleo o
Derderá el oue esluviEe disfrutando s¡ la Relación Laborald¿la§egurado lo fuera con
ün¿ empresa propiedad del ámbito fam¡liar do éste hasta el segu[do grado de consan'
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qu¡nidad o afinidad, asl como en los ca6os án que el Asegur¿do o un fañiliar §uyo
ñasta el sequndo grado d. consangu¡n¡dad o el tercer grado d. afin¡dad fuera el admi'
nistrador de fa emDrcsa; y tembién §i 0l A§69urado fuer¿ §ocro con preloncla o ropre'
senteción dirgcta on lo3 órganos de admin¡5lr¡ción da la Sociedad
1.2,. INCAPACIDAD TEMPORAL
Esuran cuoiefos frente al fiesqo de lnc¿Dáooao -emDoral ros Asegu ados qJo e r el morel
ro de inorrr,r en ,¿ srluadón le lncaoaqoad ]emooraltuüerar la condiciól de trabaiadore¡
oor cuenla DroDra. tal v mmo aueoa def¡ido en las Condioones Generales. o'r,rcronarios
bublcos o émóleados 

'Do' cuenia alena mn contrato,aboÍar lerrpora'o coñ conrato rnde¡1 .

ito ds dur¿oóri ,nfenoa a 6 meses ó cOn Confato pOr Obra y s€rvioo y e" qeneral todas lá.
oersonás oue cJñDliendo'os lequisilos necesarios para oslental la condiciÓn de asegurado
iro oLedan estar cibiertos por la'qa anl¡a oe desemiieo. siempre qJe el accidenle o ¿ enfer

medad que oen luqar a l¿ reler¡a-incapac dad lengan su origel u oc!r¿n m'r posleñolidad a

la Fecha de Electo y sin oertu'cio de lo establecido tespecto al penodo de carencla.
¿, 1 PRFSTACIO¡I POR INCAPACIDAD IEMPORAL
El Aseouráoor ¿oonará a' BenefcraÍio la S¡lma Asequraoa por c¿da pe'iodo completo de 30

oias có'nsec,bvos en situacion de lncaDacidao -erñDoral del Asequrado siemp'e qLe ts¿ya

mnscLrdo e'oe"ooo oe c¿renc'a, con el lnite ña,(rmo de '2 paqos conseaLtilos o 3b

naoos álternos en lot¿¡l v siemore que la llcaDacdao TemooÉl cont'nüe ba.o tral¿m,e'lo v
ásitenciá med ca de a §eauriilad Soc.al, Murüa, Monrepro o lnstrLdón a1áoga o 1édico o

facu.utivo aLto¡z¿do v asrló ratfiqJe los servicos médims delaseqürador
El rñ'Dor,e de la nden"iiz¿aion será e¡ todo caso la suma aseguÉd¿ aul cuándo éi Aseg,rlado

oadenera v¿n¿s enfemedádes almrs"lo üemDo o sobrc!nie.a Jna nJeva enErmedad d'stnla a

l¿ i.roamenle oecla.ada tn este ühiro c¡so. erAseguraoo eslá oblgado a qrrsa' al AsegLrládor

irn informe médicodando qrenta de dEta cirojnstatcia
Elderecho al cobro de la noemnkáciÓn cesa'á en ernoT ento eñ que e Asegurado pueda

reanudár o TeanJde su f¿bap/¿ctvid¿d 'erune'ado¡¿ 0 por a1lert¿ propla aun 0e manerá

úar.i¿, v ¿ oesar de no habér alcan¿aoo su lolai curaqór s€lpre que iaya reanudado s!
ilmoreo'remunerado o oor cuenta D'oDia, v larbien si su estado pasa ¿ ser de lncapaodad
Peimanente en los térrirnos descriüs lor lárormátva de la Sequrid¿d Sooalespañola
¿ 2,2, EXCLUSIONES PARA LAGARAI'¡TIA OE INCAPACIDAD fEMPORAL
No tienen la considereción dr lncapacidad Tempolál y. consecuoñtémenlo, ño §e paga
praslacDo algun¡ por aquéllos sinic§tros que resulten o sean consecuenc¡a de la6

siouient6s siuac¡one§:
állos oroducidos como consecuenc¡a de tontátiva da suicid¡o dol asegurado fduranle

el Dñmer año de voencia dol sequro) o Enfermedadas. 16riones y coñplicacionei
caüsadas dirEcta o indiroctemeñb por voluntad del As6gurado, o dedvadas de {a

reál¡zación de actos notoriamente ldmerErio6 que anlr6ñen gráYe netgo pára la §a'
lud.

blLo6 oedodos de descanso otorq¡dos cotno baia de gatemidad o matémid¿d
clLrs;roducidas cuando elAsooúEdo sGencuentrc baio la ¡nrlusnc¡¿ delalqghol, droqás

tóri(hs o estuDefacientesi los óue ocurÉn on eslado óe pertuóación menhl. sonambu'
lismoo en deialio,lucha o riña;exceDto caso prob¿do da lo§ltima defunsa;¿sigomo los

dedvádo. de una actu¿ción del¡ctiv¿ dolA§cgurado. declarada ¡!¡d¡cialm€nte, otu res¡s'
tenqia a serdeténido.

dlcualdu¡er enfemedad. dolenc¡a. eÉt¿do o lesión por la que el Asegurado haya recibi'
'do diáqnóÉtico yro traiam¡ento de un médico con antsrióridad a la adhes¡óñ á le póli'
2,¡.

eloolor lumbar. ceNical, dorsal, sácro v ciático, as¡ corho cualquior otro proceso
'oalolóoico uue tonaa como manifestación única ql dolor, salvo que er¡stan eviden_

tias oñ¡etivádas ooi e¡tudio6 médicos complementanos kad¡ologla!, g.mmogr¡fias
scanne'rs, T.A.C, btc.) que demuelrEn la exl6lencia de alteraciones qLre ju§tifiquon el
dolo. cár.¡sá de la lncáDacidad TemDoral,

11 Cefel6ás- enfermedád;s osiouiátícas v ment¡les, incluvendo el eÉtrés, ansiedad.
' daDñslo;es v alecc¡ones 6imilare3. ¡uñ cuando dichas énfénnedades y afacciones

hai¡n Bido diáo nosticada! ytratadsg Dor un módico es pcc¡¡lirta Ip§¡quialral
ollró ¡ntsrveñciónes ouiruroicas v ttai¿miontog médicoa y/tr odontofógicos que ño
-'seán 

es¿nc¡ales oor iazonés méóicas v sser demandadoa por el AseEurádo po¡ ra'
zones osicolóqicás. Dorsonaleá v/o estética§, siemprc quc nó 3e deban a tecuelas de

accidéhtss próducidbs con posierioridad ¿ la foch¡ ds efecto de la coboñur. del §e'
ouro.

hl[as onfermedades o le6iones d¿rivadas de la práctica prcfe§ional de cualquier
'deporte, 

de la p¿rtic¡pac¡ón e[ apue§ta§ o compet¡cioneE, y de la práct¡ca Eomo.áfi'
cidnádo o orofesional de áctlv¡dados de alto riesqo, aBi como ios acclderfes denva'
dos d6 la ¿onducc¡ón de véhiculos Éin él corres¡ofld¡enle permiso erpedido por la

autorid¿d competenle y los acc¡denles ¡éreos a excepción d€ lor vuelo¡ comercialet
6n linea rEou lar autorizada.

¿ 3. INcoMPTTIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobedur¡3 de DesemDloo o lncapacided femporal §oñ almmati!as o excluyentes.
por tanto. cuando un A§eturado o3té cub¡eno poi' D$ompleo no podrá e§tar cubierto
Dor lncaDacidad Temooral v viceyeEa.
5,. ExcLUSIONES CÓMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Ásimismo. el Beneflciaño no tendrá derecho al coblo de las pro§taciones por Desem_
pleo e lnc¡p¡cidad Temporal s¡ la contlngoncia se produce, o se deriva o es conse'
cuancia directa o lndirecta dsi
¡l Lar consecuencias de ouen?6 o da otras circun6tancia§ exlraordinadas y aquéllos' otros Buouestos oue lé'nqan la con6ideración de fuor¿a mayol do acuerdo con lo

orevistoiñ elartlculo L1d5 delCódiqo Ciril.
bl eonflictos aírados áunoue no haviorecedido declaración olicial de guerra o los' derivados de hechos dé ¿arácter oólltlco o soc¡¡lo áp{os detÉrorismo,
cl La acción dlrÉcta o indirecta dé reacción o radiación ñuclear o contaminación

ndioactiva.
d) Terrcñotos, eruDciones volcánic¡6, iñundac¡ones y otros fenómono§ de natur¡leza' 

§ismicá o rhateoio¡óqica de carácter extra ordinario y toda§ aquéllas que danven de
6ituaciones calificadás por elGobiemo de la Nacióñ como do "c¿lástrofe" o "c¡la-
mldad racional".
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6., TARIFA DE PRII/IA
Le terlfa d. orlñás eolicablo al orcserto soaum será la esgecilicada en la Bese Técn¡ca
del seguro in cada rircm.nto y puestá ¿ di;po6ición dsl lomador y del A§egurado por
la ent¡d¡d med¡adora.
Le comoañ¡á eseoursdorá s6 reseNa ol derscho de incrcmentar la tadfá do pñma an
cuál6ul¿r in.!ñ.nr; Éñ el suEuesto do oua l¿ évoluc¡ón de Is sinie§tralid¡d aÉí lo ¿con-
séierá. Le cit¡de verlación Aebe 5er cómun¡c¡dá el Tomador con un preav¡50 de un
[ris. olazo dur¿nt€ elcualel Tonador del Sequro podrán re6cind¡r ¡a póliza

.a aübva ta4fa de Dnma solo se aplicará a los aiegJr¡dos qLe se adl'reran a la pól'.¿a colecli_
u¿ a oántr de 1á entredá eD vioolde las ruevas primas

A a brim¿ que resulte de la áplicación de esta larifá se le sumarán los ,ÍoJeslos y rec¿'gos
o,re aean ed todo momenlo ledalme¡le 'eoe,qllrbles
/.- PAGo DE LAs PR|MAS-
7.1 Los recibos de orimas deoerán hacerse elect vos 9or elAsequrado a ravés delTom¿dor

El ¡sequrado ist¡ oolqado al pago oe la onma por el mpore. condioones y forma de
oaoo oLe se detallafán en elgresenle doc{fento

7,2 ElíeqrJro se contrata a pnm¡ única lanto p8ra préstamos nipolecaros @mo p¿r¿ p'és_

támos perscúales.
7.3 En caó de ¡mDaoo de la orima única, el sequro no enlrará en €fucio. Le Entided AsegG

l¿dor¿ quedará ührada dá su obllgacón .r-caso de siniesho y se enlerderá que el §eg$
ro quedi e)ding¡¡ilo,

8.. TRIBUIOS
Los impuosto3 y recaqos legalñlgñte rsp€rcut¡blss que 5e deban pagar por ñ¿ón de
este Contráto, t¡nto en el presenle como eñ el ft¡turo, corft,r¡n ¿ cargo cofleran a car'
qo delTomador d€l soquó, Asegurado o Beneficiário.6egún procede

9,. i(IoDIFIcAcIoNES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El AseqJraoo un¿ vez abonada la p'ir¡a Ln'c€, podrá realzar mooicac.ores qLe no

suoom-an van¿ción de lasuna ¿seourada
Eitashodificaciones iornarán sJocto sl di¡ de solicitt¡d, previa notilicación y ¿c.p'
tac¡ón por la Entid¡d Aseguradoa llevendo cons¡go la emisión de un ñuevo Certi'
fi.¡do lndtuidüál d. Seouró.

9.2 ElArequrado, um v.¿alonada la prima única, podrá solic¡lárla an u lación del 6egu&,
siendo-lr lecha de eleclo eldla de iolic¡tud,
.l PRÉSTAMOSHIPOTECARIoS
É Erdrdad Aseguradore dovotverá al Asegurádo la paÉo dé pñmá no con6umida del p+
riodo d0 cobertú¡¿ coíEsoondier{e a la prirna sbon¡da, una vez descontadas las pen¿li'

zácirnes quo, er su cáso, ¡o aoliquan conforEle a lo dbpuáEto á coítinuacid{
si la anuláión is cor¡rnic¡ És¿dos 30 di¿s natur¿les a la fecha de efeclo del§egurc a
estos extomo6 Ee ler d€6contaán uñ rorcent¿ie de p.ñal¡zrciór d€l 10%

Real¡z¿do el extomo de la plmá, lras la sol¡cfrud de anulac¡on. la Enldad A6eguradoB
quedará lib€ráda de Éu ob$gac ¡ón e¡ caso de §iniestro y se ent¿nderá que él 3ogurc quo'
de e¡tnouido
bt PREsrat os PERsoN LEs
La añortirac¡ón añic¡Dada tot¿¡ del préstárho dará lugar a l¿ extinciór dsl pr€§onte con.
t'ato de sequD, prev¡á dcroluctin dor pale de la Eíltdad AseguÉdore al fomador del
segurc de lá paíe de prima no conaumid¿ menos el importe cone§pordie¡te a 106 ecar'
gos o ¡mpu63toa sstisfucho§.
ta aÍlolii¡aclin amhipada parc¡ál del prHamo dará darcdrc ¡l Tongdor dol segulD ¡l
lcemboho de le oaÉe do l¿ Drim¡ no cmsumidá coñe§Eondient6 a la parto amortiz¿da
ánticipadamenh aol Dréstario menos el impo e co[Espondi€nte a los recargo§ e iñr
puestbs saliglechos, continuándo vigartE el pEsente contr¡to de aeguo por rerto del
imDorh d.l DlÉ3tsfm Dendier¡te do amoñirar

10.. OIJRACIoN.DEL sEdURo Y COBERTURAS
Lá dLradon delseouro v de las cobertLras seta la indic¿da a conliruáaior'
¿TPARA PRESTAMoS HIPOTÉCAqlOS la ouradón será s¡emDre de 5 aios
bIPARA PRESTAMOS PERSCY,iALES. la duracion delsequro coinddi.á co- la düradon de

Dréslano. eslaóloaiendose un Delodo mnimo oe durácón de 6 mese§ y ma-ximo de 120
meses o heslá oue el¿seouÉdo afcáncE la ed¿d de 65 años siesta bcha es antero,

sin oeriuicio de io establo-c¡do anteñormentc. la cobedura teminará v al derccho al
cobio de bs pre6táciones cesará en el momenlo on que lenga lugai el pdmeo da
los siouieñles e'rénloÉ:
¿) Li fecha en l¿ cualtgdas las cañtidadqÉ debidas por el Asegurado a la ent¡dad

prestamrst¡ por el Conltato do Préstamo vinculado a esla pól¡¡¡ de Seguro
lu€r¿n enlr.dadas almismo. o fecha do re€mbolso total.

b) La lecha do-toíninac¡ón del periodo de durac¡óñ del Contralo dé Pd§tamo
vinculado a est¡ póliza, áurqúe no 80 hub¡enn reembolsado todas,as canti-
dádm debidas eñ virtud delr¡isr¡o,

c) La lécha en qüe el Contrato do Présl¿mo vinculado á esta Póli¡a de seguro
termme p0t cualquErcausa.

d) Le lochi on la cü¡l ol Aséqurado alcancé la edad do 65 .ños, o 6ñ lá féchá en' la que sq ces6 on toda actividad prolerionalrémun€Éda, o en la tech¡ dejubi'
lecíón ode pr6jubilác¡ón cualquiar¡ que sea su causa.

el La fecha de fállec¡mienlo o d€ decl.ración dol ostado de IncaDacidad Pema.
nÉnte delAseourado er cualou¡eÉ de sus orado!.

0 Le fech¡ en [a que se prodüzca una subiogación, cesión de la pos¡ción o
cualquier trañsmi6¡ón dg los dorechos y oblig¿c¡ones de l¡s parles que inten
v¡enen en elComrato de Prést¡ño.g) La focha de recepción pgr parte delAresuradorde cárta c€ñificada dslAsegu.
redo dé réáclalin dolsBouro.

h) Asim¡smo, la cobertura [enÍ¡ñará en lá loch. én la quo Bl Asogurador haya pa.
qado el número máximo de Prestaciones conseculiy¿s o altemás por lncapa.
cidad Temporal g Desempleo quo 6e hañ lii¿do on ost¿ pol¡z¿.

1I, PAGO DE PRESTACIONES
l'1.1 No procederá el pego de las pro§t¿cioncs s¡ ol pago de la pr¡ma no se ha hecho

efectivo,
11.2 Para rccl¿mar ol pago de ks preslac¡ones aseguradas, cusndo los benefici¡rios de las

mismai tengan dérucho a perc¡birlas, elAsegur¿do o Benefici¿.ios, en su caso, pG

rl,tpPprra:,¡P001r0:011¡M,1.J511 Pf:

drán cómunicádo al téláfóno 915243¡35 v déberáñ fecllibr al fueou¡ador 106 doc¡r"
msmos que so soliciten p¿r¿ cada caso c-oncrsto, El Asegurador Ñrá d¡sponer que
sus médlcos, inspeclores o empls¿dos vl6itsn ¡l Asegurado, dob¡ofldo permit¡r a su
vez elAioguÉdo o sr¡s hmiliarcs dichas v¡6itas, como cuahu¡er ¿yÉrigu¡c ión o com.
prob¿cl5n¡ue el Asegur¡dor cons¡derc neco!ário. El incumplimbrlto de eslo§ debe-
r§6 so entendorá como lrnunc¡¡ al cobro de la pIeshcón, salvo que no haya sido po-
sible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del módico o perEonal hcuhativo en caso de
siniest¡o po. lncapacidad T€mporal.

,l1.3 
La document¡ción que la Compañía sol¡citará ¡l asegurado en caso dc siniestro e§
la sfuuieñte:
oESEMPLEo
En l¡ aD6dur¡ delsifliestro
f l-T6;ltlEo-EEilÉDñI/ÍilE/PasaDodé.
2 Cobia eÚ.ble oelultimo corhatb de rabajo rñdefinrdo y Vda Laboral aclualizadá
3. Copi¿ leg ble de la c¿rta de ¡otficacion de despdo de Ia empres¿
4 Co0ia leq ble de las dos últimas nóminas.
5. Cohia leiibre derdoflmenlo que desslose la liqLid¿cioa e i¡de,nnizacor electuada

por la empresa.
6 Copia leg'ble del iustnca¡te correspqldente alingreso de la indernlzacior.
7. Copi¿ leqible del Acta de conciliadon SMAC o docJmento a¡álogo. si lo hr,brera

(demanda y/o sentencÉ)o ca'ta de coñrJncacróñ do ia empresá recolociendo la
improcedencia del despido

8. Eñ c¿so de E.q.E mpr¿ legible de autor.¡¿ció" adminrsiraüva y corun.c¿oón de l¿
empresa altrabalador

9. Copr¿ legible de la C¿rta dd INEM aceptando el pago de la prestacion o en el cáso
de persolál de ata direcaión srn derecho a accron protector¿ de la Sequridad Soaial
o oel Foado de Garant,¿ Sála1¿l copia legrble de su rsc4pc,ór cord demand¿4ls
de emDleo en ellNEM

10. Copia legible del recibo del préstamo paq¿do a la fecha del si¡€stro. con des! ore
do caprtale interés.

11. Cu¿lqurer otrá Cocum€nlacion sLisl utva de la anteiormente,elacionaoa o qLe soa
necesana para verúc¿rsu val¡oez o alcance

En la continüación delB¡n¡estro
D- Ju-§iitrc¿-t-á¡e paso defrñEM y/o vrda iaDoral acuari¿aoa.
13. Copra eq.ble del'eobo del préstamo peqód c!.
I¡ICAPACIOAD IEMPORAL
En l¡ eDertur¡ del Sin¡estro:
Ífoiñoila legiltle¡et Dñ17ñ | E,Fasaporte.
2 CoDia e!,ble del Lltrmo contrato de Íabaio o er caso de autónoro, docur¡ento acredi

taUvo de estar inscrilo en elrégimen deAutónomos de la Segu lad Sociály úlümo pa-
00

3 Copia leqrbie dd pale de bAa que ased,to la incapacid¿d lemporálder asogurado ex-
pedioo por l¡ Seguidad Soc,álu Orgar¡smo Coñpetenre.

4 Copia legible del Hlstorial Clinico o Cenrfcado Médico donde se delalle la recla y ori
oen de la enfemedad. asi como la evolución v estado del aseourado En el cen,iicado
§e ha.á constar esp€c¡fcamenle $ erislen anfeceoertes relacónaoos con ra causa de
la ,rc¿pacdad as fechas de d,ág4ósüco de los m,smos y falá-reqlos segudos

5 Además de lo anlerior eñ c89o de Acc¡dante copia complet¿ de las diliqeqcias iudi-
ciales y/o ateslado y/o copia del cedfcado emitido por la empresa sise l¡áa de un ac
cidente laboral.

6 Copia legible delrocibo delpréslamo pagado a lafecha delsinreslro, con desglose de
caDitale intereses

7 Cualouier ofa documentacion suslituliva de lá ¿nteriormenle re¡ácionáda o oJe seá
neceiária pa€ veflñcar sJ vahdez o alcance

En la cont,nuación del siniestro
6Ta¡Ee-6iI¡¡-áci-óñ'ilEEEEiaoeródicos.
g Copia leq.ole delreobo delpréalarno periodrco.

11.4Si frJera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridsd a habeBe algc.
tuado pagog con c¿rgo al mismo, sl As¿gurador podrá repétir a su alécción coñtra
el Asegurádo o o¡ Benef¡cierio por las sum¡s indebidámenle satislechas ñás los
¡ntereies legales que coÍespordan,

1'l.5El p¿go de la Prelación sólo se llevaÉ a c¡bo una v6z quo élAségurador háya
recibido la documentación y l¿s pruebas requeridas, por pade del Asegurado o el
Benefic¡ario, En caso de que no se Bnlrogara d¡cha documénláción. el AEégurador
no éslará obliqado a pagaiPre6tac¡ór alE-una.

11 6una vez que la tllidad Asequrado,a, haya reoboo l¿s peninentes prueo¿s de que el
Asequrado se 'ral'a en a¡(,rná de las situacrones de lncaoacrdad TemooÉ|. o Desemoleo
1aoás en la deñn ciól eslab,ecda en Las Cono:oones éene'¿res dela PóJEa, paq¿ra la
sJma ¿seguJada er los leÍinos establoodos en las presente Cold.dones PadicLIares /
cor los linriles+sl¿blec.dos en la presenle Poliza y sin perlioo de que e. Asequ¡aoo
pJeda iniciár el proced,qienlo de redamadon desde el romerto er que se ercLeirc e^
s.ú¿ción de lncapacidad Tempor¡l. o Desempleo de hecho hásta la prmera oe las ci.
quienles fechas:
,La fedra en oue el As€oLrfado ce6e eñ su $fuaoon de lncaDacidao femooral o Desem.

pleo o dqe de áponarlas oruebas so.iciladas Do¡ ¿ Entdad Aseguradorá, de que se en
cuentra en dEha stbladon

.L¿ feú¿ e{ oue a EnFd¿d Aseou€oora. háva oaoado el número de Presbciones Dor lnc¿.
oacidad Temooato Desemole¡ oue seh¿ñ ftádó en esla Dolzd

11.7 tas Prestac ones D¡evistas en el Contralo de Seouro se oáoaran oor la tntidad AseoLra
dor¿, al Bene'ciarlo, que ,as destrnará ai pago dé las €¡tidades debdas por elAseóLr¿
do en vidud de Conlrato de Préstamo

-T -it9152{1m t +319152i3¡01 $w c¡p!¿Ituu @
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12.. coNorcroNEs EspEciFtcAs Er't cAso DE oos ASEGuRAoos
En el caso de que Lñ mismo Cerliñc€do l¡dMdual de Sequro lo cont¿ten dos asegurados se
apirc¿rán las siduiertes condic,ores especiqcas para este supueslo
Paoo de orestaciones
Sr él D'éstamo fuera conbatado 0or dos oersonas ambas pdeden ser rrcluidas como asegüra_
do eri ur mi$mo contralo Eí esie caso, cualquiera de 'os dos asegurados eslará cubie(o por
el 500/. de a tuola del préstaro La prima aphcable será el res,r¡lado de ¿plic¿'la lasa co
nespoñdEnteal impodedelcapital fina¡crado.
Peoo do orima§

-as-primás se paoan de la forma údrcada en elapartado 7 delprese4le documenlo, con la
misma periodiddad para anbos asegurados
lñEaoo
tn'el-caso de impeqo oo la p ma de Lno de los asegulados, el impago §6 snlenderá reahza_

do para la totalidad del Cenifcado hdiüduai de SeguIo como si hubie?r re§ultado lmp¿qa'
das as primas de los dos asegurados á la vez.
13, REGIMEN DE RECLAMACIOT{ES
'13.' El réqin€n de l¿s reoamaoones sera e¡ Drevrsto en los aniqtlos 61, 62 y 63 del Real Decreto

Leqdabvo 6t2004, de 29 de fuubre pdr el que se aprueba el texlo retundioo de l¿ Ley de

ordenadór v supervi§on 0e los sesu'os pNados y d§po§icio0es concordanles.
13281 Iomádoidei seouro. el A§eouEdo v ei Be¡eñoaflo o los Eeneioa¡06 asi co'no sus

de.eciohabE¡tes, é$á¡ laqrlu¡os paá fomula. redamtrion€s ante el Coñisioñaoo para

la Defensa del Asegurado y del Partrope adsc¡ito a lá Direccion Geñ€ral de Seguro§
yFoodos de Pe¡s:ofles mntra la Enlidad kegL,'adora, si consdetafl qJe ésla realF

¡a prao.c¿s ¿busivas o lesiona los deredlos derivados delmnrato de sEUIo.
133Eñ relaoón co¡ lo anteior, se advene que para lá ádm§on y rdnÍación de oue¡as o

redamaoo¡es anrc el com6ionado para l¿ Defeísa delAsegurado y del Paicipe. será rm_

or€scindrble acredilar haber foñulado las queias o,edamacbnes, prevEmenlo por escilo ¿l

Serv{lo de Atencion al dienle de CNP PARfNERS, y en su caso. con po6tenoridád alde
fensor del ciiente de la Asegu'aoor¿, o que raya transÉrido el olazo hgalmenb eslablecido

sin oue hava §do resuelb oorla enlidad.
13.4E1 úrvicio de atencion al dienre de CNP PARÍNEqS, dornEil'ado en lvad¡d, c¿lle odran-

diano n" 10, Planta 2" ElPlanlio, tamihrá y rEsdwá qlantas redamaciooes le sea¡ foÍnu-
ladas oor l¿s oeEona§ antenoÍnente menooradd, er 0rimeG insbrcia y ras su resoiLoon

nnr d¡¡}lo dco.?rtámento ooora s€ouiGe la famt¿dón ante elD€fensor delc+ente de la Ase

burado¡a. D.Á DEFENSoR S.1., domidl¡ado er cJ Marques de la Ensenada, 2- 6¡ plsnt¿,

2800¿ l¡aon¿ La enlidad asequraoora se comp'lmete a p'e§tar la colaboradon necesarE

en la 'nswccó¡ del D'ocedim@nto do resoluaión de l¿s redañaooies y a aceplar las rcsolu_

ciones que ei delelso. dd asegurado emita y que lengan carácter ünolh¡le oara CNo
PARTNÉRS. d6 coñfomidad coñ lo €cordado er el @nlÉm de adhe§ion susdib erue la9

l¡ sBu§tü aert* o .onsideran r/inculantes las redamaoones de{ Defensol dd cliente hasta

los s¡gLlienles lmiles. 6ú.101.2' EJIIG p€r¿ los Seguro6 d€ riosgo y 6 010 l2 Euros pará los

seourcs de ubil¿cói.
LjoresenÉción oe redamaqon ante el Detnsor del dienle ds CNP PARTNERS asr como

su;esolución ro obsbculiza la plerlud de t telaludicial elre(¡ll§o a oüomecan6mooe so'
lJoón de coiiidos. lt a lr oroteccidn admtrhtraliva

1 3 6 E deoañame4h de atelcibn al drente, acluará en la r€50 uqón de las qüetas y reclam¿oo-

nes, üe aqrerdo cDn lo establecdo e¡ §J Reglameñlo de tuncjonamienrc lue está'á a dis_

Do6ioón de los asegurdos en las oficinas dela Eiüdad Aseguradora, y que les será hcilik'
do en cuahuiet mornento.

cúusuLA DE rNDEMNtzAclóN PoR E- consoac¡o oe co¡rpENSACtóN DE sEGuRos DE LAs RD'DAS DERIVADAS DE ACONTECII\'tlEHf OS Exf RAORDI¡'¡ARl0S EN

SEGUROS OE PERSONAS

res reümos a su favor vie DroduJeia alotrna de las siau.entes s,fuaoo¡es:
;) d;dñ;ñ;;;;rá,;áio c¡j'e,to o}|á Cósoicio ¡i C-óó¡jáiáAón Oe Sesuros no ¿sté amparado por r¿ po.¿a de seguro corr¿taoa con la enüdad áseguradora

suieta a L¡ orocedrmiento de lQJidaoón intervenida o asurrda 0or olCorsorco de uo,¡pensaoon 0e §equros.

detsegJro de 4esgos'enraordi¡arios. á0robado por el qeal Decreto 300/2004, de 20 de'ebrero, y en las disposiclones comglementa¡as.

RESUMEN DE LAS NORMAS TEGALES
1 Acontedmieñlos extra0rdinari0s orbiertos

' 
vendo'los vienlos e(raordin¿rios de tadlas suDeriores a 120 km/h, yros tomados)y c¿ das de meleofitos.

otLás ocas,onadm v.olenlamente como co¡secr:encia de leroris'r"o, reoel.ón, sediciol, nolin y tumLllo popular.

cfHechos o ácluaaones de las Fuerzas Armadas o de las fuer¿a§ y cuerpos de Seguridad eñ ti€mpo de paz.

? Riesoos Éxcludos
al-os ¿'ué no deh luoar a indemnEación Seaun la Le] oe Corlrato oe SeqLro

cl .os oroducidos oor cónf'c1os armádos, aunque no hava precedldo la declaradon ohcralde guera
ó r ; ¡e;,;¡;a ¡; 

'á 
ó ero á n iaeái si'n oenlic¡o ¡e ló eilableodo en l¿ Lev 25/1 964. oe 2g de abril, sobre energ ra nudea'

adiculo I del Qeqlamero de, sequro de iesqos e raordinarios
0lLos c¿usados Doi m¿lá fe del aseourado

'cáinoins¿iion 
ae Seouros se hallb susoenorda o elsequ ó quede éxt nq¡'do po falta de pago oe las primas.

,i Los d 1Ésros que poisu maqñrtid y qrávedad seán call'c¿dos por el Gób,6no de la tlación como de ( cátáslrole o c¿lamldad naooflalF

3. Extensión de la cobeñura
Latoüú;;; ios';ü6;;Ilraordinarios álcárzará a las,¡ismas perso¡as y sunas aseguraoas que se nayan eshb ec'do e¡ la pól¡za a efectos de ln§ ricsoo§ ordinarros

pRocEDiMtENTo DE AcTuActóN EN cAso DE srNrESTRo TNDEMNTZABLE poR EL coNsoRclo DE coMPENsAc¡Ótl DE sEGURos

oor¿ al oJe debera adrunhrse la docur¡entaciÓn que, §equn la ñ¿turaleza de la§ lesioneS sq requ'e'a.

B¡,l)PPpfl{Pcfrmcr 10?0r{*M20512
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IOraÁOoR OEL SEdJioi CAJ¡ D€ CREDITo tE LoS l,,lCfMEROS §oC]EoAD CoOPERAItr¡ 0a CaEo l0 dFbl¡lt & Vú liry.l¡ná n'39 '0€ü3 MRCaLoNA

XEOI OO¡: aAJA TNGENIEñOS oPER¡oOR DE MMA SEGURoS VINCUIADO, S L U

TRATAMTENTo y cEs6N 0E DAlos PERSoñALEs

De mnformrd¿d con lo D¡eüsto en la Ley orqánica 15/1999 de 13 de D¡ciembre de Protecqoi de Datos dé Caráder Personal, l¿ EnÍdad Asequ.adora inforrna de l¿ exsreroa de dalos de

revocacíon áel conseñtimiento y oDosición no suoondrá conbaprestacóñ de n,.qún po para ol Tomador .A seq urado.

ffiÉÜ'd"*ÍE',?[3r"oc,oN EXpRESA DE EsrA cLAusuLA, EL To[¡ADoR- AsEGuRAoo coNSTENTE E\ LA cESroN DE Los DATos INCLUlDos EN EL MENcToNADo FrcHERo ¿

datos o€rsonalei ¿strictamente necesarios a efeclos de domiciliacion oancaria de 'as primas y de paqo de rreshcoñes y rescales.
AsIMI§Mo, IüEDIANTE LA ACEPTACION ExPcESA DE ESTA CLAUSULA EL TOi,ADOR ASEG!qADO CONSIEN'E EN EL TRATAMIENIO POR LA E NTIDAD ASEGURADORA DE L OS
DATOS CdNTENTDOS EN LA DECLARACTON DE SALUD, qde en su caso ormplirerte el Tom¿dor-Asequrado para la conuatac,ón oel Sequrc, ¿si como de los que evenhalmente pLedan

obteto de uahmiento automaüz8do niserán cedidos ¿ brceros salvo a Entrdades A"sesuradoraso Reasegu'adoras por razones de coaseguro, reasegLro o cesóñ de c¿rte,a

suscfitos con esb Enlidad, necosados 0ara elormpliniento de 106 misr¡os, o en aquellos casos en que la Fnt.dad As€g,rradora lenqa un inlerés 169itmo.

ñnei d,¡ectamo¡te relacio-nados con la preienle contralaoón. y colforme ¿ lo est¿blecido po¡ f¿ en dad asegur¿dora

OECLARACIONES DEL ASEOURADO

EL iL0Sl ASEGuRA00fSll. Declarefnl h¡berieidó la nola hformativ¿ incluida elpresenle documento.
. Declaratni en la Foaha de efecto ger mayorde l8 y menordá 60, párá olce6o da Prást¿moB H¡potec¿rios y ser m¿yordo 18 año6 y msnord€ 65 p¿ra Prást¿mos Personales.
. Declarainl encontra¡se er buen sstado de s¿lud sin síntoma de erfemedad y ño padecer ninguna enfemedad de carácter evolutivo. no estar en siluación de lncapacidad

Teñporál ni habedo egtado dur¿nte más de 30 dl¡6 consecutivos en lo§ 24 mo6es anloriores, ni ser trtular de una prBtac¡ón po¡ invalidoz en dicha fecha y cumplir con las

cond¡ciones de adheBióñ estipul¡d¿s en la Dóliza.. i¡lniiieitaiñlsr¡ inte¿s en adherirse a h póliza coloctiva No 205t2 suscrita entre CNP PARÍI{ERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. como Asegur.dory CAJA DE cREDlTo
DE Los tNbEMERos socIEDAD c00PERarlvA DE cRED|To como tom¿dor.

. Declamfnl oue han léido v aceotán ol conteñido de la Cláusula relativa ¡l Tr¿lamiénto y Cesión de oátos PeÉonales.

. De confoimidad con lo dispuésto en el arlícuio 3 de la Loy d¿ Contrato de Seguro, [¡s cláusulas resaltádas en modo sspocial on l¡s Cord¡cionoÉ Gonerálés y Panrculare6 y

Cerlific¡do lnd¡vidual dG Sáquro de la presente pólza y pára el caso de que púdreran ser conside¡ades fimitátivás de los derechoG del Tomador del seguro o del Aseguradó.

de habredas erañ¡nado detenidámenle y de ño6trar6€ planaménts conformes con cada 0na de ellas. El Asegurado declara haber racib¡do la totalidad de los documentos
anteriormerte cilados euo componen sú Conkato de Seguro o que, en su cáso, tlen€n ¡cceso a dichoB documentos an soporté duredero bien direclamenté o e través del
med¡¿dor y que conoco las cáráclerfsticas y Cond¡ciones Generales y Particularés de la Pólizá Cole¡tiva de Séguro suscrila por el Tomador. De esta manera el Asegurado.
éstando cónforme con su ¡ñclur¡ón on 6l Besuro sn la foma indicáda on ol prssente Bo¡olin/Cenificado lñdividual do Sgguro, ñrEla al pio ds osta docuÍionto sñ pruob¿ de
acéotacion áronsá delconten¡do delConlrató de Seouro suscrilo.

Aseouredo v no oróvieno de blanoueo de caD¡tales ni de las ¡cliridades delictiv¡s establecidas en dicha leqislación.
Et orctsñte conüáto se riqe por tas i0ND|Clo¡lEs GENERALES Y PARTICIJLARES, por ol EOLETINiCERTIFICADO IND,VUDUAL DE SEGURO y por los enexos y Apéndrces que

son desaro¡ladas y:en su caao, modirlcadat por las CONDICIoNES PARTICULARES y el BOLETINJCERTIFICADo INDfVIDUAL DE SEGUR0. En caso de discrepanciá enlre ro

establec¡do en lss CoNDIC¡ONES GENERALES y lo pactádo en las BOLEIIN/CERTIFICADo INDIVIDUAL 0E SEGURO y CoNDICIONES PARTICULARES, preválecerán éstae sobre
aquéllas, sáfuo que dicha discrepancia derive de pactos contra la ley, la moralo el orden público. en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a ....... ._ ...,.,. de de

EL TOI'¡ADOR

FdO,I JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Diedat Genenl

EL(LOS) ASEGURADO{S) LA ENTIOAD ASEGURADORA

Fdo,: o,SAtlTlAGO DOMINGUEZ VACAS
ü te cla t Ge ne ral A d junla

EL PRESENTE OOCUITIENTO DE BOLETIÑ/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULA Y §USIITUYE, EN RELACIÓN CON tA PÓLEA COLECTIVAA LOS QUE EL MISMO SE
REFIERE, ATODOSLOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAI.¡ SIN EFECTO.

LAVALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDICIONADA A LA VERACIOAD OE LAS DECLARACIONES COI{TENIDAS EN ESTE OOCUMENTO

B¡fFPP F.CNP0or r020! t{M¿C512
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lnformación para el socio:
Cala lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, coa CIF 8-64.585.441 y domic¡lio en 08010 Barcelona, qcasp, 88, se e0cuen-

tra inscrita con el no de reg¡sfo OV-0052, en el Registro Especial de l\4ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos CarSos de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiofles. A electos de q!e usted pueda realizar las comprobaciones o@rtunas puede dirigirse a {a

web wv,/w.dgsfp.meh.eysector/registrospublicos.asp, o a di.ho organismo público, dorniciliado en Paseo de la Castellana,44 28046 Madrid,

Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le inforrnamos que C¿ja de Crédito de los ¡ngen¡eros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del I00 por 100 en el capitai

social de Caia lneenieros Operador de Banca-Segúros Vinculado SLU.

Este Oprador de Ba¡ca-Seguros, dispone, de coniormidad con el adículo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queia o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bi€n al Centro de Atención al Cliente, domic¡liado en C/Potosi,22 08030 Barcelona, fe[. 93 355 91 03 Fax 93

419 42 39, Responsabilidad c¡vil asegur¿dora con la compañía zurich y capacidad financiera confolme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Segulos Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de Ñliza
de seguros {ormalizada, serán recogidos en un fichero prop¡edad de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya s€de

social, d Potosí, 22 O8O3O Barcelona, las personas que coflstan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del cons€nt¡miento para

la cesión de sus datos en los térmínos prev¡stos en la LOPD y en su nomativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora conespondiente; en su caso, para interrnediar

entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Oper¿dor de Banca-Seguros vinculado, SLLJ Para asesorarle en

{a búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sur necesidades y para gestionar los eventuale§ siníestros que se produzcan.

C¿ja ngenieros Operador de Banca-seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan pre5crito las acciones derivadas del

conkato u operac¡ón de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) iniormarle sobre productos y seruicios.

utiiizando para ello estadísticas sobre los misnos con el objeto de determin¿r perfiles de consumo, y (ii) rer¡itkle informacióñ de carácter

comercial que pueda ser de sLr interés relaliva al operador y a las resta¡tes sociedades del Grupo C¿ja de ln8eniero§, autor¡zando el titular ¿l

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a díchas sociedades. cuyos datos identif¡cativos

podrán ser consuttados en la página web (www.caja-inBenie¡os.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En esté sentido el

titular se da por ioformado de lo dispLresto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. Eñ caso de que ao quiera

que sus datos se¿n tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos m¿rque la siguiente casilla r
No obstante lo anterior, eltitular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Cala lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan informac¡ón relativa

alconfato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles pala el cumplimiento del mismo.

Ciia lngenieros, Operador de Banca-SeSuros Vi¡culado, SLU se compromete ¿l cumplimiento de su abl¡gación de s€creto en los datos de

ca¡ácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los ñedidas ¡ecesarias para evitar 5u aiterac¡ón, pérdida, tratamiento o acceso no autori'

z¿do, de acuerdo con lo establecido en la legislación vi8ente.

Finalmente, Vd. Dectara que ha informado y solicitado el consentimiento a las pe.sonas físicas cuyos datos nos facil¡ta, de que dichos dato§

pe6onales serán tratados en los mjsmos términos en que Vd. ha sido inlormado y ha ptestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Segurog no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con uoa o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectual un análisis obletivo sobr€ el seguro propuesto,

Le informamos que puede solicitar informació¡ sobre las entid¿des aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en e¡ producto

de seguro ofedado, y que el as€soram¡ento prestado se facilita coo la finalidad de contratar un seguro y no cualquiel otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngen¡eros.

Datos de la cobeftura solic¡tada e inform¿ción al cliente,

- Datos Tomador: ALEIANDRO ACEVEDo MORALES

- Nombre represe¡tante (en caso de personas jurídicas);

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- D€scripción del riesgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramieñto se ha real¡zado siguiendo las ñormas est¿blecidas en la Ley 2612006, de 17 de jul¡o, de

Medjación de Seguros y Rease8uros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de ¿cuerdo con las instrucciones del tomador que §uscribe, en cumplimiento del art 42'5

de ta Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y ReaseSuros Privados, y es necesar¡a para la presentación del seryicio.

SEVILLA. a 24 dejunio de 2016

EITítular

!106 21/08,2016/ s 44 - Pa(, I de1

El 0perador de Banca-seguros



il6
c,,oo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TO[,,IADOR: CAJA DE CRÉOITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CRÉDITONU[/ERo: 2051202151

Oficina: 0008 [,4ARQUES DE PARADAS Fecha 24l06i20'16

Cájá lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLIJ, inscrila en el Regisiro l,{ercantil de Barcelona, en el fomo 39.713, Fol¡o 26, Hoia B-

35i103, lnscdpción 2,, Nlf 8-64585441 y en el Registro Admin¡strativo Especialde i4ediadores do Seguros, de lé Dirección General de §eguros

con el número OV-0052

Fedra de efecto: 10/07/2016 Fecha de venc¡miento: 10/07m26

Datos del Tomador

cAJA DE cRÉorfo DE Los TNGENTERos soctEDAD cooPERAT|vA DE cRÉDlTo

ComDañia asequradora

Dalos delAsequrado 1

Dato§ P€rsonales:

ACEVEDO I\¡ORALES ALEJANDRO

53350390G

AV JUAN CARLOS I55 8

41930 BORI\4UJOS SEVILLA

üros datos:

SexorHoMBRE

Fecha de nacimiento: 07rc3/1988

Profesión: ING SUP. INDUSTRIAL

CUENfA AJENA INDEFINIDO

Firm¿ de conformidad

Dalos delAseourado 2

D¿los personalesi otros datos:

Sexo:

Fecha dé nacimiento:

Profesión:

Fi.ma de confomidad:

Beneic arios

CAJA DE cRÉDtro DE Los iNGENtERos soctEDAD cooPERqTlvA DE cREolT0

oatos del préstamo

ENlidAd PTESIAMiStA: CAJA DE CRÉDIÍO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAfIVA DE C RED TO

fipo de préstamo: PERSoNAL

Fecha formalización prástamo: 10i07i2016

Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo: 507,00

M de Expediente de p.éslamo: 0008,0999007600

Fecha vencrmisnlo préstamo 10/07/2026

Tipo interÉs inicial: 5,75 Capital inic¡al solicitado: 41.000,00

oatos del sequro

Duraciónr 120 meses lmpole de la prima: '1.391,75 Tasa seguro:80'85

Cuota mensual¡nicial pmlegida (o suma asegurada); 507,00

Gárañtias: Desemploo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones gefleÉles y párticulares de la poliza.

CAJA DE INCENIEROS BANCASEGUROS
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.


